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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento 
abierto con criterio precio del contrato de "Suministro e instalación 
de luminarias y equipos para ahorro de  energía en alumbrado 
público en municipios menores de mil habitantes (44 municipios), 
cinco lotes, actuación supramunicipal incluida en el Programa 
Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA 2008-2011 
prorrogado)” y se autoriza un gasto de 1.607.133,64 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
abierto con criterio único, el económico, del contrato de “Servicio de 
apoyo y refuerzo logístico para la Gestión de Emergencias de la 
Dirección General de Protección Ciudadana de la Comunidad de 
Madrid” y el gasto plurianual correspondiente para los años 2014 a 
2016, por importe de 412.666,24  euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 422.074 euros, con 
destino a la convocatoria de subvenciones para el mantenimiento 
de empleo en las Agrupaciones Municipales de la Sierra Norte de 
Madrid para el ejercicio 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.377.500 euros,  con 
destino a la convocatoria de subvenciones a los municipios de la 
Sierra Norte de Madrid para proyectos de infraestructuras turísticas, 
las cuales podrán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), para el ejercicio 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.396.500 euros, con 
destino a la convocatoria de subvenciones a los Municipios de la 
Sierra Norte de Madrid para la dotación de infraestructuras básicas, 
las cuales podrán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), para el ejercicio 2014. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la idoneidad 
formal de la Cuenta General de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al ejercicio de 2013, y se remite la misma a la 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 
  
 
 

 

 

Dirección General de Medios. Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org - www.madrid.org - facebook.com/comunidademadrid - twitter.com/comunidadmadrid 

 
 

Cámara de Cuentas.  

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios de 
“Conservación y explotación en las carreteras de la Comunidad de 
Madrid años 2014-2017” y se autoriza un gasto por importe de 
66.207.088,02 euros para los años 2014, 2015, 2016 y 2017 con un 
plazo de ejecución de treinta y seis meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento 
abierto con criterio único, el económico, del contrato de servicios de 
“Servicio de acondicionamiento y conservación de las márgenes, 
travesías e isletas de las carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Período 2014-2016” y se autoriza un gasto por importe de 
2.722.991,02 euros para los años 2014, 2015 y 2016 con un plazo 
de ejecución de veinticuatro meses. 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la liquidación del 
contrato privado de servicios “Suscripción de una póliza de seguro 
por impago de alquileres de vivienda con protección pública para 
arrendamiento con opción a compra para jóvenes de la Comunidad 
de Madrid” por importe de 488.679,46 euros, adjudicado a MAPFRE 
FAMILIAR COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A. 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la realización de 
los servicios de concertación de los seguros del Plan de 
Dinamización del Alquiler de Vivienda –Plan Alquila- efectuados por 
la empresa MAPFRE FAMILIAR COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A., durante el periodo del 17 de octubre del 2013 
al 4 de abril del 2014, por importe de  169.254,83 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 1.114.888,56 euros para 
el año 2014 correspondiente a la liquidación y revisión de precios 
del contrato de obras de la variante de la carretera M-204 en Villar 
del Olmo adjudicado a PAVASAL,E.C. S.A.–VIRTON, S.A., en 
U.T.E.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 1.318.648,40 euros, en 
cumplimiento de la Sentencia 27 de marzo de  2012, dictada  por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el procedimiento ordinario 1114/2007.  

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
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Metro de Madrid, S.A., para la contratación de un servicio de 
mantenimiento integral de los sistemas de seguridad, a la U.T.E. 
AUDITEL INGENIERÍA Y SERVICIOS – AUDITEL SEGURIDAD por 
un importe total de 9.539.563,17 euros y una duración del contrato 
de 36 meses.  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
abierto con criterio único, el económico, del servicio de gestión de 
las tarjetas para el pago de las becas para la escolarización de 
alumnos de primer ciclo de educación infantil en centros privados, y 
se autoriza un gasto plurianual por importe de 272.250 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebracion de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Madrid para la prevención y control del absentismo escolar y un 
gasto por importe de 400.000 euros para el año 2014, destinado a 
su financiación. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento 
abierto con criterio único, el económico, de las obras de 
construcción del centro de educación infantil, 12 unidades más 
comedor, en Las Tablas, Madrid y el gasto correspondiente a los 
ejercicios 2014 y 2015 por un importe de 2.572.901,08 euros y un 
plazo de ejecución de 9 meses.  

o Informe relativo a la solicitud del dictamen del Consejo Consultivo 
de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto por el que 
se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica 
en la Comunidad de Madrid. 

o Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el 
currículo de la Educación Primaria.  

o  

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Municipios del Noroeste 
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para la gestión de los residuos urbanos, así como el gasto 
correspondiente por importe de 1.501.491 euros, para el año 2014.  

 

 Consejería de Sanidad 

 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones administrativas 
derivadas del modificado nº 2 y se aprueba el gasto plurianual 
relativo a la determinación del reequilibrio económico financiero del 
contrato de “Concesión de obra pública para la construcción y 
explotación de la obra Hospital Puerta de Hierro Majadahonda”, a 
favor de la sociedad concesionaria Hospital Majadahonda, S.A., por 
un importe de 3.504.140,04 euros, para el período comprendido 
entre los años 2014 a 2035. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad por exclusividad, al Instituto Grifols, S.A. 
del suministro de “Fraccionamiento industrial del plasma humano 
proveniente del Servicio Madrileño de Salud para la obtención de 
derivados plasmáticos de uso terapéutico” y un gasto plurianual de 
15.115.193,60 euros, para los ejercicios 2014 y 2015.  

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios: gestión de pisos tutelados (50 plazas) de Buitrago de 
Lozoya para la atención a personas mayores, y un gasto de 
442.845,61 euros, para el periodo comprendido entre el 1 de 
noviembre de 2014 y el 31 de octubre de 2017.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de 
servicios: "Atención a personas mayores dependientes en el centro 
de día Desengaño (40 plazas, distrito de Centro)" y un gasto de 
1.057.557,32 euros, para los años de 2014 a 2017.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de 
servicios: "Gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes en la residencia El Berrueco (110 plazas)" y un gasto 
de 7.493.162,60 euros, para los años de 2014 a 2017.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato (40 
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plazas) con la Fundación Manantial para el Centro de Rehabilitación 
Laboral Carmen García Gudal Leganés, y un gasto por importe de 
463.870,40 euros, para los años 2014 y 2015. 

o Acuerdo por el que se  autoriza la celebración de  un contrato (30 
plazas, en el distrito de San Blas) con la Fundación Manantial para 
el Centro de Día de soporte social Sajonia, y un gasto por importe 
de 481.167,60 euros, para los años 2014 y 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de  un contrato (35 
plazas, en el distrito de Tetuán) con la UTE Asociación Lakoma 
Madrid y Asociación Dual para el Centro de Rehabilitación 
Psicosocial Patología Dual, y un gasto por importe de 290.035,20 
euros, para los años 2014 y 2015. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto de la 4ª prórroga de: 
“Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas. Año 2000” 
adjudicado a la Congregación de Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús (Complejo Asistencial Benito Menni) 
(161 plazas, Ciempozuelos)", por importe de 6.613.461,40 euros, 
del 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª prórroga: “Atención 
residencial y de centro de día a personas con discapacidad 
psíquica, gravemente afectadas. Año 2000” adjudicado a la Orden 
Hospitalaria San Juan de Dios (462 plazas, Ciempozuelos), por 
importe de 18.977.758,80 euros, del 1 de agosto de 2014 hasta el 
31 de diciembre de 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 4ª prórroga del 
contrato: "Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas, (133 plazas) 
adjudicado a la Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes 
de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID)", por importe de 
4.900.644,26 euros del 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la  prórroga del contrato 
de servicios “Oficina de Vida Independiente de la Comunidad de 
Madrid” adjudicado a la Asociación de parapléjicos y personas con 
gran discapacidad de la Comunidad de Madrid (ASPAYM Madrid), 
por importe de 1.398.240,10 euros, para el periodo comprendido 
desde el 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de julio de 2015. 
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 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
14.115.257 euros para financiar las subvenciones para la 
colaboración con los ayuntamientos en la realización del Programa 
de Recualificación Profesional de Desempleados Participantes en 
Trabajos Temporales de Colaboración Social, en los años 2014 y 
2015.  
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